
CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve, en forma libre y voluntaria y para los fines legales correspondientes, los 
comparecientes tienen a bien convenir de acuerdo a las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- A otorgar el presente instrumento comparece por 
una parte en calidad de cedente el señor Luis Humberto Calle Calle de estado civil 
divorciado; y por otra parte en calidad de cesionario el señor Ángel Octavio Mendez 
Pesantez de estado civil casado; los comparecientes son ciudadanos ecuatorianos, 
mayores de edad, y plenamente capaces ante la Ley para celebrar y contratar 
válidamente, domiciliados en este cantón Cuenca. 
SEGUNDA: CONTRATO.- Por el presente instrumento el compareciente cedente Luis 

Humberto Calle Calle; en forma libre y voluntaria, cede y transfiere a perpetuidad Diez 

(10) ACCIONES con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de las acciones; que tiene y le corresponde en la Sociedad Anónima 

denominada LA COMPAÑÍA TRANSPORTES UNIDOS CALLE Y ASOCIADOS 

“TRANSCALLEASOCIADOS” S.A., con domicilio en la parroquia Tundayme del cantón 

El Pangui, Provincia de Zamora Chinchipe, constituida mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Quinta de éste cantón Cuenca, en fecha diecinueve de 

octubre de dos mil diecisiete; legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Pangui, con el número ochenta y seis, en fecha treinta de octubre 

de dos mil diecisiete. Cesión y transferencia que realiza a perpetuidad y a favor del 

señor Ángel Octavio Mendez Pesantez; esto es Diez (10) ACCIONES con Valor 

Nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América Cada Una y que manifiesta, 

tenerlos recibido de contado y a satisfacción y por el cual se compromete al 

saneamiento de Ley. 

TERCERA: ACEPTACION. - Presente el cesionario señor Ángel Octavio Mendez 
Pesantez, acepta esta cesión de ACCIONES que contiene, por estar otorgada a su 
favor y conveniente a sus intereses estando facultado para solicitar se emitan los 
correspondientes títulos de participaciones accionarias; y las correspondientes 
marginaciones e inscripciones, sea por sí o por intermedio de terceros. 
Conformes con el contenido del presente contrato las partes se ratifican en todo su 
contenido y para constancia suscriben en unidad de acto. 
Muy atentamente, 

A 

mber Ángel Octavio Mendez Pesantez 
C.C. 0300549706 C.C.0104111752 
Cedente Cesionario 
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve, en forma libre y voluntaria y para los fines legales correspondientes, los 
comparecientes tienen a bien convenir de acuerdo a las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- A otorgar el presente instrumento comparece por 
una parte en calidad de cedente el señor Luis Humberto Calle Calle de estado civil 
divorciado; y por otra parte en calidad de cesionario el señor Segundo Alejandro 
Méndez Peñafiel de estado civil divorciado; los comparecientes son ciudadanos 
ecuatorianos, mayores de edad, y plenamente capaces ante la Ley para celebrar y 
contratar válidamente, domiciliado en este cantón Cuenca el primer compareciente y 
en el cantón Azogues el segundo compareciente. 
SEGUNDA: CONTRATO.- Por el presente instrumento el compareciente cedente Luis 

Humberto Calle Calle; en forma libre y voluntaria, cede y transfiere a perpetuidad Diez 

(10) ACCIONES con valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de las acciones; que tiene y le corresponde en la Sociedad Anónima 

denominada LA COMPAÑÍA TRANSPORTES UNIDOS CALLE Y ASOCIADOS 

“TRANSCALLEASOCIADOS> S.A., con domicilio en la parroquia Tundayme del cantón 

El Pangui, Provincia de Zamora Chinchipe, constituida mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Quinta de éste cantón Cuenca, en fecha diecinueve de 

octubre de dos mil diecisiete; legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Pangui, con el número ochenta y seis, en fecha treinta de octubre 

de dos mil diecisiete. Cesión y transferencia que realiza a perpetuidad y a favor del 

señor Segundo Alejandro Méndez Peñafiel; esto es Diez (10) ACCIONES con Valor 

Nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América Cada Una y que manifiesta, 

tenerlos recibido de contado y a satisfacción y por el cual se compromete al 

saneamiento de Ley. 
TERCERA: ACEPTACION. - Presente el cesionario señor Segundo Alejandro 
Méndez Peñafiel, acepta esta cesión de ACCIONES que contiene, por estar otorgada 
a su favor y conveniente a sus intereses estando facultado para solicitar se emitan los 
correspondientes títulos de participaciones accionarias; y las correspondientes 
marginaciones e inscripciones, sea por sí o por intermedio de terceros. 
Conformes con el contenido del presente contrato las partes se ratifican en todo su 
contenido y para constancia suscriben en unidad de acto. 
Muy atentamente, 

   Monto Vo lgeró 
uis Hu alle Seguñido Alejandro Méndez Peñafiel 

C.C. 0300549706 C.C.0300556487 
Cedente Cesionario 
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Zamora, 05 de diciembre de 2019 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente, 

De mi consideración: 

Luis Humberto Calle Calle, en calidad de Gerente de la Compañía TRANSPORTES 

UNIDOS CALLE Y ASOCIADOS “TRANSCALLEASOCIADOS” S.A.; por medio del 

presente expreso un atento saludo, al tiempo que comunico que el día 05 de diciembre 

de 2019, he procedido a registrar en el libro de acciones y accionistas la siguiente 

transferencia de acciones:   ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESIONARIO 

Nombres: Luis Humberto Nombres: Segundo Alejandro 
Apellido: Calle Calle Apellidos: Méndez Peñafiel 
C.C O Ruc: 0300549706 C.C O Ruc: 0300556487 
Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana 
Número de acciones: 10 Número de acciones: 10 
Valor de cada acción: 1,00 dólar Valor de cada acción: 1,00 dólar 
Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Seré notificado en la dirección electrónica patriciabravo_2(WMyahoo.es . 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi gratitud y reconocimiento. 

Muy atentamente   
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INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 260 - 000067 - 39 

En ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia SAN BLAS, el día de hoy, 9 DE DICIEMBRE DE 

, 3, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

. | 
Jonanes Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE:+LUIS HUMBERTO CALLE CALLE , nacido en ECUADOR, | 

Irovincia de CAÑAR, cantón CAÑAR, parroquia CAÑAR el 28 DE MAYO DE 1957 de nacionalidad ECUATORIANA 

de profesión OPERADOR con cédula/pasapórte No. :0300549706 dómiciliado en LOS ANDES Y SHIRYS , de 

estado civil DIVORCIADO hijo de FELIX MARIA CALLE y CARMELINA CALLE. 

JOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE:: LOURDES FAVIOLA QUIZHPI ATANCURI, nacida en 

ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia LLACAO el 25 DE SEPTIEMBRE DE 1981 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión ECONOMISTA con cédula/pasaporte No. 0104003827 domiciliada en 

LOS ANDES Y'SHIRYS, de estádo civil SOLTERA hija dde JOSE GERARDO QUIZHP] GORDILLO y MARGARITA 

DEIFILIA ATANCURI SIAVICHAY. 
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Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente, 

De mi consideración: 

Luis Humberto Calle Calle, en calidad de Gerente de la Compañía TRANSPORTES 

UNIDOS CALLE Y ASOCIADOS “TRANSCALLEASOCIADOS” S.A.; por medio del 

presente expreso un atento saludo, al tiempo que comunico que el día 03 de diciembre 

de 2019, he procedido a registrar en el libro de acciones y accionistas la siguiente 

transferencia de acciones: 

ACCIONISTA CEDENTE 

Nombres: Luis Humberto 
Apellido: Calle Calle 
C.C O Ruc: 0300549706 
Nacionalidad: ecuatoriana 
Número de acciones: 10 
Valor de cada acción: 1,00 dólar 
Tipo de Inversión: Nacional 

Zamora, 03 de diciembre de 2019 

ACCIONISTA CESIONARIO 

Nombres: Ángel Octavio 
Apellidos: Méndez Pesantez 
C.C O Ruc: 0104111752 
Nacionalidad: ecuatoriana 
Número de acciones: 10 | 
Valor de cada acción: 1,00 dólar 
Tipo de Inversión: Nacional 

    
Seré notificado en la dirección electrónica patriciabravo_2(Myahoo.es . 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi gratitud y reconocimiento, 

Muy atentamente, 

    0 Calle Calle
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INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 260 - 000067 - 39 

En ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia SAN BLAS, el día de hoy, 9 DE DICIEMBRE DE 

y 3, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

Joneres Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE:+LUIS HUMBERTO CALLE CALLE , nacido en ECUADOR, 

Irovincia de CAÑAR, cantón CAÑAR, parroquia. CAÑAR el 28 DE MAYO. DE 1957 de nacionalidad ECUATORIANA 
de profesión OPERADOR con cédula/pasapórte No. :0300549706 dómiciliado en LOS ANDES Y SHIRYS , de 

estado civil DIVORCIADO hijo de FELIX MARIA CALLE y CARMELINA CALLE. 

¡OMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: LOURDES FAVIOLA QUIZHPI ATANCURI, nacida en 

ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia LLACAO el 25 DE SEPTIEMBRE DE 1981 de 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión ECONOMISTA con cédula/pasaporte No. 0104003827 domiciliada en 

LOS ANDES Y SHIRYS, de estado civil SOLTERA hija de JOSE GERARDO QUIZHP| GORDILLO y MARGARITA 

DEIFILIA ATANCURI SIAVICHAY. 
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